
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR EXTERNO ESPECIALISTA EN

MONITOREO Y SEGUIMIENTO QUE FORMA PARTE DE LA UNIDAD EJECUTORA (UEP) DEL PROGRAMA

DE LOS PROYECTOS FINANCIADOS POR LA CAF PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE INVERSIONES DE

SALUD PÚBLICA

1.  ANTECEDENTES.

Desde 2019, el Banco de Desarrollo de América Lana (CAF) ha rabajado en Ecuador, implemenando una

agenda de salud enocada en la lucha conra la desnurición crónica inanl, bajo la meodología de

Presupueso por Resulados (PPR). Ese proyeco cuena con la parcipación de insuciones clave como

el Miniserio de Economía y Finanzas (MEF), el Miniserio de Salud Pública (MSP), y la Secrearía Ecuador

Crece sin Desnurición (SCSD), enre oras.

Para el período 2023-2025, el MSP, MEF y la Secrearía Nacional de Planicación han priorizado una

inversión plurianual, nanciada en pare por CAF, para abordar los siguienes objevos:

1. Connuar la lucha conra la desnurición inanl.

2. Mejorar los servicios de salud en comunidades indígenas e inerculurales.

3. Eliminar la malaria en Ecuador.

4. Prevenir el embarazo en niñas y adolescenes.

5. Disminuir el consumo de drogas y mejorar la salud menal.

El 8 de agoso de 2023, se rmó un conrao de présamo enre la República del Ecuador y CAF para

implemenar el Programa para la Ejecución del Plan de Inversiones de Salud Pública, cuyo objevo es

oralecer el Sisema Nacional de Salud (SNS) y apoyar la implemenación de polícas públicas de salud a

ravés del Plan Nacional de Desarrollo.

El objevo del Programa para la Ejecución del Plan de Inversiones de Salud Pública, es oralecer el Sisema

Nacional de Salud - SNS y apoyar la implemenación de la políca de salud pública y las acciones

priorizadas por el MSP y la República del Ecuador a ravés del Plan Nacional de Desarrollo, de orma que

su ejecución asegure unmodelo de aención inegral de salud a niños en sus primeros días de vida, madres

gesanes y lacanes, adolescenes, jóvenes y población vulnerable en general con crierios de inclusión y

respeo a la diversidad culural.

El Programa se ejecuará a ravés de los siguienes res componenes:

Proyecos de Inversión: Los cinco proyecos que conorman el programa son:

o Ecuador Libre de Desnurición Inanl.

o Foralecimieno de la Salud Inerculural en Ecuador.

o Eliminación de la Malaria y Prevención del Resablecimieno.

o Abordaje Inegral de Salud Sexual y Reproducva en Adolescenes.

o Desarrollo de la Esraegia Inegral del Fenómeno Socioeconómico

de las Drogas y Foralecimieno de la Salud Menal.



Coordinador del Programa (CP): El CP se encargará de apoyar la ejecución y supervisión de

los proyecos y de la implemenación de planes de oralecimieno insucional en la Unidad

Ejecuora del Programa (UEP).

Oros Servicios: Conraación de audiorías exernas y evaluación de impaco del Programa.

En relación con el Componene 2, se aprobó una enmienda al conrao de présamo, permiendo la

conraación de un Coordinador Exerno del Programa (CEP) como consulor individual o grupo de

consulores especializados en lugar de una rma consulora, con el n de garanzar mayor exibilidad.

Conrao de présamo

El Conrao de présamo enre la Corporación Andina de Fomeno (CAF) y la República del Ecuador, suscrio

el 8 de agoso de 2023, deermina lo siguiene:

“Cláusula 9 – Condiciones especiales

9.3 Previo al primer desembolso:

9.3.3. Términos de referencia con las especificaciones técnicas, ambientales y sociales, incluyendo

criterios de selección, y cronograma de licitación para la contratación del/la Coordinador(a) del

Programa (“CP”) previsto(a) para apoyar la ejecución de los proyectos del Programa.”

Componene del Proyeco Desarrollo de la Esraegia para el Abordaje Inegral del Fenómeno

Socio Económico de las Drogas y Foralecimieno de la Salud Menal

Con Ocio Nro. PR-SSDP-2025-0365-O, de 26 de noviembre de 2025, suscrio por el Subsecreario de

Planicación, emió la acualización del dicamen de prioridad de acuerdo al siguiene dealle:

Proyeco: “DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL FENÓMENO SOCIO

ECONÓMICO DE LAS DROGAS Y FORTALECIMIENTO DE LA SALUD MENTAL”

CUP: 123200000.0000.387703

Período: 2023 - 2028

Mono Toal Acualizado: 27.178.642,72 USD

En el marco del Proyeco de Desarrollo de la Esraegia para el Abordaje Inegral del Fenómeno Socio

Económico de las Drogas y Foralecimieno de la Salud Menal, la conraación de consulores para ormar

pare del Equipo Coordinador del Programa PAISA, se dealla en las acvidades relacionadas al

Componene 3: Coordinación del proyeco:

Ac.3.2. Coordinadora del Programa CAF:



- Coordinador del programa

- Especialisa Financiero

- Especialisa Adquisiciones

- Especialisa Legal

- Especialisa Monioreo

- Especialisa Social

Conorme lo esablecido en coordinación con los represenanes de la CAF, se denen los perles a ser

conraados de la siguiene manera:

- Coordinador del Programa

- Especialisa en Monioreo y Seguimieno

- Especialisa Financiero

- Especialisa en adquisiciones

- Especialisa Socio Ambienal y de Género.

2. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA.

Conar con los servicios de un consulor individual, para apoyar en la gesón de Seguimieno y

Monioreo para el cumplimieno de los objevos del Programa PAISA.

2.1. GENERAL.

Asesorar y apoyar en la gesón de seguimieno y monioreo para el cumplimieno de los objevos del

Programa.

2.2 ESPECÍFICOS

• Coordinar con las unidades del MSP para el cumplimieno de los objevos y meas del

Programa, conorme a la normava de CAF, las cuales se encuenran direcamene

relacionadas con sus procesos agregadores de valor.

• Realizar el seguimieno y monioreo para el cumplimieno oporuno de los indicadores, de los

resulados inermedios y al objevo del desarrollo del Programa.

• Moniorear el cumplimieno oporuno de los Planes Operavos Anuales (POAs), Presupueso

y oros insrumenos necesarios para la ejecución del Programa en coordinación con los

disnos especialisas de la UEP. Proyeco y las áreas inernas del MSP.

3. ALCANCE

El consulor individual, asumirá las unciones y responsabilidades esablecidas en el Manual Operavo

del Programa.

Los servicios de consuloría se ejecuarán en apego a esos Términos de Reerencia, al Manual

Operavo del Programa, a la Ley Orgánica de Planicación y Finanzas Públicas, su reglameno y demás

normava aplicable.



4.METODOLOGÍA DE TRABAJO

El Consulor, denominado Especialisa en Monioreo y Seguimieno, presará sus servicios de manera

presencial en las insalaciones del Miniserio de Salud Pública, ubicado Plaaorma Gubernamenal de

Desarrollo Social en el predio ubicado en el sur de Quio enre la Av. Quiumbe Ñan, con una parcipación

de 8 horas diarias mínimas, mismas que serán supervisadas por el Coordinador del Programa.

Las acvidades que desarrollará serán al menos las siguienes:

• Diseñar el proceso de seguimieno y monioreo del Programa en colaboración con las

dierenes áreas del Programa.

• Elaborar en coordinación con los disnos especialisas de los 5 Proyecos vinculados al

Programa los: Planes Operavos Anuales (POAs)/Programación Anual de la Políca Pública

(PAPP), Presupueso, y oros insrumenos de planicación y seguimieno necesarios para la

ejecución del Programa.

• Coordinar y vericar oporunamene las gesones necesarias con el MSP la Coordinación

General de Planicación y Gesón Esraégica y la Secrearía Nacional de Planicación

“Planica Ecuador” para que el presupueso anual del Programa conse en la Programación

Anual de la Políca Pública PAPP; Plan Anual de Inversión PAI; Plan Anual Operavo POA o

cualquier insrumeno de planicación.

• Coordinar, gesonar y vericar con los disnos especialisas del Programa, las modicaciones

presupuesarias, avales, dicámenes, inormes, y demás insrumenos necesarios para la

consecución del presupueso del Programa.

• Dar seguimieno y moniorear el cumplimieno oporuno de: Planes Operavos Anuales

(POAs) /Programación Anual de la Políca Pública (PAPP), Presupueso, Plan de Adquisiciones

y oros insrumenos necesarios para la ejecución del Programa en coordinación con los

disnos especialisas del Programa.

• Moniorear a los 5 Proyecos vinculados del Programa para vericar que esos solicien

anualmene el presupueso para el Programa.

• Realizar el seguimieno y generar inormes de monioreo a los equipos écnicos de los 5

Proyecos parcipanes en la planicación del uso de los recursos del Programa y en el

esablecimieno de indicadores de seguimieno de las inervenciones.

• Coordinar con los Gerenes de los 5 Proyecos acciones programadas mensualmene para dar

cumplimieno a los indicadores del Programa.

• Realizar el seguimieno, monioreo, vericación y validación de manera oporuna de los

recursos y ejecución operava del Programa, para el cumplimieno de sus objevos y

resulados.

• Coordinar y elaborar el diseño, desarrollo y la implemenación de los mecanismos de

seguimieno y monioreo del Programa en coordinación con los 5 proyecos vinculados al

programa.



• Coordinar, y elaborar con los disnos especialisas del Programa la ejecución de las

evaluaciones exernas incluida la preparación de sus érminos de reerencia y el apoyo en el

proceso de selección.

Adicionalmene, como acvidades de monioreo y evaluación se requiere lo siguiene:

• Esablecer un proceso coordinado de seguimieno y monioreo de cada proyeco y del

programa.

• Manener la ejecución del Programa en correspondencia con su planicación.

• Hacer seguimieno y evaluar el cumplimieno de acvidades, indicadores e inversión.

• Elaborar los inormes requeridos en el marco de la ejecución del programa: semesral, de

progreso, nal, enre oros.

• Proveer inormación sisemazada para aciliar procesos de conrol y resulado de las

inversiones en desarrollo del Programa.

• Proveer inormación sisemazada para eecos de las evaluaciones de impaco del programa.

• Adminisrar la gesón de los procesos de audioría exerna e inerna.

• Realizar un proceso de supervisión coordinada con la Gesón Ambienal, Social y de Género,

con la nalidad de remir los inormes semesrales esablecidos en el MOP.

• Las demás unciones asignadas en por el Coordinador de la UEP.

5. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD

La endad aciliará al/la Consulor/a la inormación relevane que conse en sus archivos, y le doará del

equipamieno y suminisros pernenes para el rabajo en ocina, y en general se brindarán odas las

acilidades logíscas, para un eciene cumplimieno de sus labores.

La modalidad de rabajo será 100% presencial.

6. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS

El consulor deberá enregar los inormes al Adminisrador del Conrao en relación al cumplimieno

de las acvidades y areas esablecidas en el numeral 4. Meodología de rabajo de los Términos de

Reerencia y en el MOP.

La consuloría generará los siguienes producos:

e) Informe mensual: El consulor deberá enregar inormes mensuales al Adminisrador del

Conrao en relación al cumplimieno de las acvidades y areas esablecidas en el numeral 4.

Meodología de rabajo de los Términos de Reerencia, describiendo las acvidades realizadas

conorme la planicación mensual (acordada con el adminisrador de conrao), diculades o

nudos crícos presenados para el cumplimieno de la planicación mensual, los resulados

obenidos, conclusiones, recomendaciones y cualquier ora inormación relevane. Esos

inormes deberán presenarse en un plazo de cinco días hábiles poseriores al final de cada

mes. El inorme correspondiene al mes de diciembre se enregará anes del 15 de diciembre.



El inorme anual correspondiene al periodo scal de cada año será enregado por el consulor

hasa el día 15 del siguiene mes.

f) Informe final: Al concluir la consuloría, el consulor deberá presenar un inorme nal que

abarque oda la ejecución del conrao. Ese será enregado juno con el aca de recepción

deniva para cerrar ormalmene la consuloría.

-  Requisios sobre elaboración de informes

Cada Inorme deberá conener al menos la siguiene:

1. Porada
2. Índice
3. Anecedenes
4. Objevos
5. Desarrollo
6. Conclusiones
7. Recomendaciones

8. Anexos
9. Firma de responsabilidad (Firma Elecrónica)

Conorme lo esablecido en el MOP, se debe considerar por pare del Especialisa, la inclusión de la

inormación y periodicidad de los inormes deallados a connuación:

1.- Inorme Semesral/Medio Término. (i) avances de los componenes del Programa; (ii) seguimieno

al POA y al Plan de Adquisiciones y Conraaciones; (iii) esado del cumplimieno de las condiciones

especiales del conrao de présamo con CAF; (iv) riesgos y miganes; (v) esado de avance de las

meas denidas en la Mariz de Indicadores y Meas del Programa y la Mariz de Monioreo y

Seguimieno; (vi) inorme de cumplimieno de lo esablecido en los Lineamienos de Conraación de

CAF, respeco de los procesos adelanados en el periodo reporado en el inorme; (vii) un inorme de

gesón ambienal y social de Programa, el cual deberá incluir como mínimo: (a) los avances fsicos y

presupuesarios del Programa y de cada uno de los proyecos; (b) cumplimieno de los planes de

manejo ambienal y social, y planes de comunicación y socialización, (c) avances y/o resulados del

mecanismo de aención de quejas y reclamos, y resolución de conicos del Programa; (d)

cumplimieno de los plan de gesón de desechos; (e) la idencación de los aspecos crícos y las

soluciones planeadas; y () condiciones écnicas, ambienales y sociales del conrao de présamo y

del manual operavo del Programa.

El inorme semesral deberá incluir:

- Cumplimieno de indicadores de los proyecos y del programa

- Cumplimieno de acvidades del POA

- Cumplimieno del Plan de Conraaciones y Adquisiciones

- Cumplimieno de la inversión planicada para ese período.



3.- Inorme Final. (i) resumen de los resulados obenidos, cumplimieno de objevos e impaco del

Programa en unción de los indicadores de cada proyeco, resulados de gesón planeados en el

MOP; (ii) manejo de los aspecos crícos idencados por CAF y oros relevanes idencados por

UEP.

- Aprobación de informes

Los inormes deberán ser aprobados a sasacción por el adminisrador de conrao.

El Consulor debe suminisrar a la Endad cualquier inorme que se le solicie en relación con el desarrollo

de su rabajo, siendo ambién su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que la Endad

esme necesarias en cualquiera de los inormes aneriormene indicados, en un plazo máximo de 5 días.

Es obligación del Consulor presenar a la Endad los inormes señalados en los Términos de Reerencia y

oros que se soliciados de manera ocial por el nanciador o la Endad.

En el caso de que el plazo para la enrega coincida con un n de semana o eriado, el consulor podrá

enregar el inorme al siguiene día hábil.

7. PRESUPUESTO REFERENCIAL

MONTO DE LA CONSULTORÍA  

En unción a la conraación del consulor especializado exerno, se esablece comomono del conrao el

valor anual del valormensual regulado por elMiniserio de Economía y Finanzas, el cual esablece la escala

salarial para los consulores que se conraen en el marco de proyecos nanciados por crédios oorgados

por organismos mullaerales;

La consuloría esá planicada a parr de la suscripción del conrao hasa 08 de agoso de 2028 y su

moneda de pago será en dólares de los Esados Unidos de Noreamérica, pagaderos conra enrega y

aprobación de los respecvos inormes;

Dicha suma ha sido esablecida en el enendido de que incluye odos los cosos en los que el Proesional

pudiere incurrir durane la presación de sus servicios para el Programa, como seguros y cualquier

obligación ribuaria a que ése pudiera esar sujeo;

El valor mensual espulado en esa conraación esá regulado según Acuerdo Miniserial Nro. MEF-MEF-

2025-0028-A de 25 de noviembre de 2025, emido por el Miniserio de Economía y Finanzas, reerene a

las escalas remuneravas para los equipos de gesón de programas y proyecos nanciados con

operaciones de crédio conraadas por la República del Ecuador, especícamene para el GRUPO 73.

A ravés de Ocio Nro. MEF-SFPAR-2025-1459-O de 28 de noviembre de 2025, el Miniserio de Finanzas

oorga la no objeción para la conraación de equipo de gesón para la operación de crédio CFA 12076,

“Programa para la ejecución del Plan de Inversiones de Salud Pública”, conorme al siguiene dealle:



Cargo Remuneración

Mensual

Grupo 73 (USD)

15% IVA

(USD)

Toal (USD)

Especialisa en

Monioreo y

Seguimieno

2296,52 344,48 2641,00

El mono de consuloría no incluye gasos de movilización uera de la ciudad de Quio, que deberán ser

pagados separadamene, en caso de que la pare conraane dena la necesidad de que se eecúen

acvidades en erriorio y se cuene con el presupueso necesario para ese n.

El mono oal del conrao se pagará al Consulor de la siguiene manera:

HONORARIOS PROFESIONALES  

• Pagos mensuales del valor mensual regulado por el Miniserio de Economía y Finanzas, el cual

esablece la escala salarial para los consulores que se conraen en el marco de proyecos

nanciados por crédios oorgados por organismos mullaerales, conra enrega de los

inormes mensuales o inorme nal, según corresponda, aprobados por el Adminisrador del

Conrao, de acuerdo con lo descrio en el numeral 6 del érmino de reerencia.

• El inorme mensual correspondiene al mes de diciembre de cada año será enregado con

core al 10 de diciembre, hasa el día 13 de diciembre, a n de que sea ingresado por la

adminisración del conrao hasa el 15 del mes de diciembre.

• El úlmo pago se realizará conra enrega del inorme nal a sasacción del Adminisrador

del conrao, con core al 31 de diciembre o según corresponda, suscripción del Aca Enrega

Recepción Deniva, suscria por los inegranes de la comisión de recepción, acura y

ormulario de enrega de archivos, bienes, claves y demás insumos. Hasa 5 días después de

nalizado el conrao, ambién deberá enregar de orma digial mediane disposivo

magnéco oda la inormación que se generó durane el empo de ejecución del conrao.

• En caso de que el primer inorme de acvidades corresponda a racción de mes, el pago se

realizará mediane el cálculo proporcional de dicha racción, y conra enrega del respecvo

inorme de acvidades. En el caso de haber proporcionalidad, el cálculo se lo realizará

dividiendo el valor del honorario mensual para 30 y mulplicando el número de días por el

empo rabajado.

• El mono reerencial del conrao se encuenra sujeo a variación, pues depende de la echa

de suscripción e inicio de ejecución del conrao de consuloría.



• El pago se realizará previa auorización expresa y la conormidad del Adminisrador del

Conrao. Si el Adminisrador de Conrao considere que el/los inorme(s) no son sasacorios,

deberá enviar sus comenarios al Consulor denro de un plazo de res (3) días a parr de la

recepción del inorme. Poseriormene, el Consulor endrá un máximo de res (3) días para

realizar las correcciones necesarias. En caso de que persisan las observaciones, se reperá el

proceso anes mencionado.

Una vez recibida la soliciud, el adminisrador de conrao elaborará un inorme dirigido a la Máxima

Auoridad o su delegado para la aprobación.

Una vez aprobado el inorme, el adminisrador del conrao nocará al consulor/a los documenos que

debe enregar para proceder con la suscripción del aca de enrega recepción única o deniva.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo esablecido para la consuloría será a parr de la suscripción del conrao hasa el 08 de agoso

de 2028.

9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se realizará un pago mensual de valor mensual regulado por el Miniserio de Economía y Finanzas, el

cual esablece la escala salarial para los consulores que se conraen en el marco de proyecos

nanciados por crédios oorgados por organismos mullaerales, incluido IVA, previa aprobación del

Adminisrador del Conrao del inorme mensual o nal, según corresponda.

Los documenos habilianes para cada pago serán los siguienes:

- Facura (se realizará las reenciones ribuarias que por ley corresponden).

- Inorme del consulor debidamene aprobado por el Adminisrador de Conrao y la

Coordinación General Adminisrava Financiera (CGAF).

- Para el pago nal, será necesaria la presenación del aca enrega recepción deniva suscria

por el consulor y el Adminisrador de Conrao.

10. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA

Los inormes periódicos y el inorme nal deberán presenarse al Adminisrador del Conrao mediane

archivo digial con las respecvas rmas de responsabilidad (rma elecrónica), con la nalidad de que

orme pare del expediene y se proceda al pago, de conormidad con el siguiene dealle:

Fecha de enrega de Informe Enregable

dd-mm-aaaa Inorme I

dd-mm-aaaa Inorme II

dd-mm-aaaa Inorme III

dd-mm-aaaa Inorme n



-  Formao de presenación de informes:

Una (1) copia en ormao digial en un (1) CD con documenos rmados elecrónicamene. El

mismo que será habiliane para la gesón de pago en el expediene que se remia para el

eeco, y el oro inorme reposará en las insalaciones del Miniserio de Salud Pública.

Los anexos que adjune el consulor a los Inormes presenados deberán ser enregados en

ormao digial.

11. Perfil profesional del consulor:

Requisios mínimos:

Requisios de elegibilidad

Proesional especializado en adminisración pública, planicación, seguimieno, coordinación, ejecución,

monioreo y/o mejoramieno de procesos, e implemenación de esraegias para el cumplimieno del plan

anual y plurianual.

Anecedenes Académicos

Proesional de ercer nivel en Ciencias Económicas, Educación comercial y Adminisración de empresas,

Markeng, Procesos y/o carreras anes.

Requisio no mandaorio

Maesría en cualquier disciplina relacionada al seguimieno de proyecos.

11.5. 1 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA TEMPORALIDAD

Experiencia general mínima de 4 años en acvidades relacionadas a

la planicación esraégica, organización, dirección, conrol,

ejecución y/o validación de procesos, de los cuales deberá acrediar

como mínimo un (1) año de experiencia especíca en acvidades de

seguimieno, monioreo, dirección, planicación, conrol y ejecución

de acciones esraégicas para el cumplimieno de planes, programas

y proyecos de desarrollo con vinculación gubernamenal,

cooperación inernacional y mullaeral.

4 años

INSTRUMENTOS DE VERIFICACIÓN:

• Para la vericación de la experiencia, los oerenes deben presenar copias de los

respecvos cercados laborales juno con el mecanizado del IESS y/o acuras

debidamene legalizadas o en su deeco conraos acompañados de acuras que

corroboren la experiencia soliciada en la vena o provisión de servicios de

consuloría que correspondan al empo de experiencia general requerida.



• Compeencias: deberá cumplir las siguienes habilidades requeridas para el cargo:
Coordinación de acvidades con grupos muldisciplinarios de las insuciones
involucradas en el proceso del rabajo a realizar, rabajo bajo presión, comunicación
y poder de negociación.

NOTAS ACLARATORIAS:

• La endad conraane se reserva el derecho de vericar la inormación

proporcionada por los oerenes.

11.6 OTRO (S) PARÁMETRO(S) RESUELTO (S) POR LA ENTIDAD CONTRATANTE:

Al menos dos (2) cercados de asisencia o aprobación a cursos o seminarios, anes a la presene

conraación, obenidos durane los úlmos 5 años.

12. ADMINISTRADOR DE CONTRATO

Serán obligaciones del Adminisrador del Conrao las siguienes:

• Cursar las comunicaciones al/la Consulor/a sobre cualquier requerimieno, observación,

ec., que garance la ejecución del conrao en los érminos esablecidos en los

documenos del proceso.

• Revisar y aprobar los producos presenados por el/la Consulor/a, y gesonar los pagos

correspondienes.

• Responder denro de los érminos de 5 días a cualquier comunicación o requerimieno

que curse el/la Consulor/a.

13. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El/la consulor/a se obliga a:

• Cumplir con las obligaciones conracuales derivadas del conrao, érminos de reerencia,

oera, y demás documenos que inegran el conrao.

• Cumplir con la meodología deerminada en los documenos del proceso y la oera

presenada.

• Cumplir con los plazos esablecidos en el conrao y demás documenos del conrao.

• Presenar la documenación relevane necesaria para gesonar los pagos.

• Resolver en el érmino de 5 días, cualquier observación realizada por el Adminisrador de

Conrao.

• Guardar condencialidad acerca de la inormación reerene al Programa a la que enga

acceso.

• Toda la inormación y documenación generada como produco de la consuloría, es de

responsabilidad del consulor, y una vez aprobada por el Adminisrador de Conrao,

pasará a ser de propiedad del Conraane.

• Dar cumplimieno cabal a lo esablecido en el presene documeno de acuerdo con los

érminos y condiciones del conrao.



• El Conrasa es legal y económicamene responsable de la validez cientca y écnica de

los servicios conraados y su aplicabilidad, denro de los érminos conracuales, las

condiciones de inormación básica disponible y el conocimieno cientco y ecnológico

exisene a la época de su elaboración.

• El consulor deberá solvenar las observaciones realizadas a la brevedad posible de

acuerdo con los plazos esablecidos.

• Manejo condencial de la inormación recibida por el Miniserio de Salud Pública,

conorme lo espulado en la Ley Orgánica de Proección de Daos Personales del Ecuador.

14. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

El Conraane se obliga a:

• Enregar al/la Consulor/a oda la inormación necesaria para el desarrollo del rabajo.

• Faciliar el espacio fsico para que el/la Consulor/a desarrolle su rabajo en el MSP –

Plana Cenral.

• Enregar la credencial insucional para que el/la Consulor/a enga acceso permanene

a las insalaciones del MSP.

• Acvación de correo insucional y sisema de gesón documenal (Quipux)

• Recibir, revisar, observar y/o aprobar, de ser el caso, los producos presenados por el/la

Consulor/a.

• Remir al/la Consulor/a las observaciones correspondienes a los producos en el

érmino de 5 días a parr de la enrega de los mismos.

• Una vez aprobados los producos, soliciar el pago a las áreas correspondienes.

• Designar a un adminisrador de conrao, para la correca ejecución del mismo.

• Proporcionar al conrasa la inormación con la que cuena la endad.

• Suscribir las acas de enrega – recepción de los servicios recibidos conorme a lo

espulado en el conrao.

• Suscribir las acas de enrega recepción de los rabajos recibidos, siempre que se haya

cumplido con lo previso en la ley para la enrega recepción; y, en general, cumplir con las

obligaciones derivadas del conrao.
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